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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo singular 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00896– 00 
 

 

Respecto de los memoriales que anteceden el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Se allegaron constancias de notificación con fundamento en los artículos 291 y 292 

C.G.P, para la demandada MARIA ISABEL GUTIERREZ MORAD, sin las 

correspondientes certificaciones de la empresa de correo por lo que no podían ser 

tenidas en cuenta;  no obstante al conferir poder a un profesional del derecho se 

dio aplicación al artículo 301 de la codificación procesal, teniéndola por notificada 

por conducta concluyente.  

 

En lo que respecta al demandado JOSE FELIPÉ ARDILA VASQUEZ, en el termino de 

contestación el mismo solicitó a través de apoderado judicial, la remisión del link del 

expediente, fundamentado que no se le había enviado copia del mandamiento ni del 

escrito de demanda, por lo que se surtió la notificación por conducta concluyente.  

 

Vencido el termino de traslado conforme a lo establecido en el artículo 443 del 

Código General del Proceso, se señala como fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 372 a la hora de las 2 P.M.  del día veintiséis (26)  del 

mes de JULIO  del año 2023.  

 

Se previene a las partes para que concurran a rendir el interrogatorio y se les 

advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO (5) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 

Se les advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00002– 00 

 

Reunidos los requisitos legales conforme a los artículos 82, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA y LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL del causante ÁNGEL ALBERTO RENGIFO MEJÍA. 

 

2. RECONOCER a MYRIAM RENGIFO LOZANO como heredera directa y quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. ORDENAR la disolución y liquidación junto con la sociedad conyugal, existente 

entre el causante y la señora LEONOR LOZANO DE RENGIFO, según lo 

establecido en el artículo 487 inciso 2º del estatuto general procesal. 

 

4. REQUERIR al presente juicio sucesorio a LEONOR LOZANO DE RENGIFO 

(cónyuge sobreviviente), JESÚS ALBERTO RENGIFO LOZANO, MARTHA 

CECILIA RENGIFO LOZANO, ANDRES FELIPE RENGIFO FORERO, YOAN 

SEBASTIAN RENGIFO FORERO, CATHERINE PAOLA RENGIFO FORERO y 

MARIA FERNANDA RENGIFO BARRETO quienes ostenta la calidad de 

herederos, del causante de la referencia, para que dentro del término de ley, 

manifieste si aceptan o repudian la herencia, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1289 del C.C. en concordancia con el artículo 492 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese la presente providencia en forma personal, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 292 del Estatuto General o la ley 2213 de 2022, a 

la dirección manifestada en la demanda y adviértase que tiene veinte (20) días para 

que se manifieste al respecto 

 

5. ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados YOAN 

SEBASTIAN RENGIFO FORERO, CATHERINE PAOLA RENGIFO FORERO y 

MARIA FERNANDA RENGIFO BARRETO y demás personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

inscríbase lo respectivo en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

6. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División de 

Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, el 
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nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos en 

el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio. 

 

7. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al procedimiento 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada MARISOL BERNAL CÁCERES 

para actuar como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00002– 00 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición, presentado por el apoderado 

demandante, contra el auto de fecha 11 de mayo de 2023 mediante el cual se 

rechazó la demanda, conforme a lo siguiente:  

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO  

 

Manifiesta la apoderada de la parte recurrente, que, a pesar de buscar 

reiteradamente la providencia en el estado respectivo, no le fue posible encontrarla 

y que, si bien fue incluida en el estado 24 de 19 de abril de 2023, su contenido no 

fue publicado, por lo que solo se pudo enterar de los puntos exigidos por el Despacho 

hasta que se le remitió el enlace del expediente.  

 

En consecuencia, considera que existe una vulneración al debido proceso y por tanto 

se debe admitir la subsanación presentada en debida forma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La notificación de las providencias judiciales en el trámite de un proceso civil, se 

efectúan por anotación en estados, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, junto con la inserción de la referencia del 

proceso en un listado al público, y la providencia a notificar. 

 

Al revisar con detenimiento el enlace publicado en el portal web de este estrado 

judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/141469048/PROVIDENCIA

S+ELECTRONICAS+No.+24+DE+ABRIL+DE+2023.pdf/73bb8298-6ad7-4269-bcfc-

dc2ea9cf6040) se evidencia que le asiste razón al recurrente, dado que el auto que 

inadmitió la demanda de la referencia, no se encuentra publicado.  

 

Sin más análisis es claro que es procedente revocar la decisión impugnada y allegada 

en oportunidad la subsanación requerida en debida forma se procederá a admitir la 

presente demanda.  Por lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

REPONER el auto atacado de fecha 11 de mayo de 2023, por no haberse publicado 

para efecto de su publicidad el auto que rechazó la demanda, conforme a las razones 

expuestas.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/141469048/PROVIDENCIAS+ELECTRONICAS+No.+24+DE+ABRIL+DE+2023.pdf/73bb8298-6ad7-4269-bcfc-dc2ea9cf6040
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/141469048/PROVIDENCIAS+ELECTRONICAS+No.+24+DE+ABRIL+DE+2023.pdf/73bb8298-6ad7-4269-bcfc-dc2ea9cf6040
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/141469048/PROVIDENCIAS+ELECTRONICAS+No.+24+DE+ABRIL+DE+2023.pdf/73bb8298-6ad7-4269-bcfc-dc2ea9cf6040
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00264– 00 
 
 

Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el demandante en contra del auto de 11 de mayo de 

2023 mediante el cual este Juzgado rechazó la demanda por no ser subsanada en 

tiempo. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

El recurrente afirma que la providencia que inadmitió la demanda fue notificada 

indebidamente, dado que, dentro del estado de 12 de abril de 2023, se relacionó el 

nombre del demandado como JOSE AGUSTON LOZANO HERAZO, siendo lo correcto 

JOSE AGUSTIN LOZANO HERAZO por lo que no se pudo enterar de lo decidido por 

el Juzgado y en consecuencia guardó silencio frente a los requerimientos exigidos 

por este estrado.  

 

Por lo anterior y que, para salvaguardar el debido proceso, solicita se revoque la 

providencia impugnada y en consecuencia se vuelva a notificar el auto que inadmite 

la demanda.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición se encuentra instituido para enrostrar al mismo funcionario 

que profirió la providencia los errores de hecho o de derecho en que haya incurrido, 

Es el medio procesal para atacar la providencia judicial de forma motivada y 

justificada. Su interés debe ser la protección que debe darse al derecho que la parte 

pretende hacer valer en el proceso. “Solo la parte que recibe un perjuicio con la 

decisión, cualquiera que él sea, es la única legitimada para recurrir, a fin de obtener, 

por ese medio que se subsane”. 1  

 

Revisada la actuación se concluye que el error de digitación esgrimido no tiene la 

fuerza suficiente para invalidar lo decidido, como quiera que lo que permite 

identificar los procesos es el número de radicación que se le asigna una vez llega al 

Juzgado y  en el estado de 12 de abril de 2023,este se consignó de manera correcta 

y es el primer dato que aparece en el estado, además de los nombres de las partes, 

número que con antelación conocía el recurrente cundo se profirió el primer aauto 

que inadmitió la demanda. 

 

 

 
1 JAIME AZULA CAMACHO. Manual de Derecho Procesal. Tomo I. Ed. Temis. Bogotá 2002 pág. 378 
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De otra parte, es un deber procesal de los apoderados y las  partes actuar con una 

mínima diligencia y cuidado en el cumplimiento de sus obligaciones sin que pueda 

presentarse como argumento un error de digitación en el estado como excusa para 

no estar atento a lo dispuesto por el Juzgado.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que frente al auto que rechazo de la demanda por 

no haber sido subsanada, en la notificación por anotación en estado, se pudo 

encontrar su movimiento, sin que hubiese manifestado reparo alguno frente al 

nombre AGUSTÓN2.  Por lo brevemente expuesto el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO -   NO REPONER el auto impugnado, de fecha 11 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO - CONCEDER el recurso de apelación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 321 en concordancia con el inciso 5º del artículo 90   del 

C. G. del P. en el efecto suspensivo ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C. (Reparto). 

 

Remítase la actuación al Superior para lo de su competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 

 

 
2 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/143969824/estado+electronicoNo.+30+de+
mayo+de+2023.pdf/5b1e6014-87d0-4500-a52b-90610f650ffa  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 36 
 
de hoy 7 de junio de 2023 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/143969824/estado+electronicoNo.+30+de+mayo+de+2023.pdf/5b1e6014-87d0-4500-a52b-90610f650ffa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35723114/143969824/estado+electronicoNo.+30+de+mayo+de+2023.pdf/5b1e6014-87d0-4500-a52b-90610f650ffa
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00286– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del 

Proceso, del escrito de nulidad allegado por la parte demandada; SE DISPONE: 

 

1.- DAR traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante, para 

que se pronuncie en lo que estime conveniente. 

 

2.-SE RECONOCE personería procesal al abogado WILMER DAVID RAMIREZ 

PEREZ en calidad de representante judicial del demandado JOSE ELKIN VARGAS 

MORALES, en los términos y para el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Rad. 110014003084 – 2020 – 00209 – 00 

 

SE RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra el auto que rechazó el 

recurso de reposición contra el auto de fecha del 9 de septiembre de 2020, por 

extemporáneo, por improcedente de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4º del 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

(2) 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00209 – 00 

 
 

DESE traslado a la parte demandante por el término de 3 días de la nulidad 

propuesta por la apoderada judicial de la parte demandada, contados a partir del 

envío del escrito por correo electrónico, conforme lo establece el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.  110014003034 – 2020 – 00281 – 00 

 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza la apoderada judicial del demandante, 

en favor de la abogada LAURA SOFIA MATTA MONTERO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00483 – 00 

 
Conforme a la solicitud que antecede, se le informa a la heredera CONSTANZA 

ADRIANA SUAREZ ALVARADO, que el documento de identidad fue corregido en la 

página del Banco Agrario y por ende el Depósito Judicial ya puede ser retirado en las 

oficinas del Banco que están autorizadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00395 – 00 

 
Previo a continuar con el trámite del presenta asunto, se ordena OFICIAR a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en los términos del auto de 

fecha 15 de julio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00533 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento a la parte actora, el Despacho Comisorio No. 150 del 19 

de marzo de 2021, devuelto por JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA, sin diligenciar.  

 

SE ACEPTA la renuncia presentada  por el abogado MICHAEL ALEXANDER 

CORTÉS VELASQUEZ, como  apoderado judicial de la entidad GRUPO INSERV 

S.A.S.,  en  los  términos  del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66641b541d032a51314c6ec7ace7a87afdd971e350a0906b9d3a19dd0b00fa79

Documento generado en 06/06/2023 01:09:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00745 - 00 
 
De acuerdo con la petición que antecede y como quiera que el presente asunto se 

terminó por Desistimiento Tácito mediante auto del pasado 23 de marzo de 2023, se 

ordena a Secretaría que remita el expediente del proceso ejecutivo hipotecario al 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá D.C. (Juzgado de origen 11 

civil del Circuito de Bogotá D.C.) bajo el radicado 11001310301120180064100 de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Omar Rincón Suarez. 

 

En cuanto a la solicitud de la apodera del Banco Davivienda remítase el enlace del 

proceso de la referencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00825 - 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 

designado y, en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. SE NOMBRA como Curador Ad Litem al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Avenida de las Américas N° 58- 51 de Bogotá.  

 

b.- gerencia@judla.co. 

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003084 – 2021 – 00889 – 00 

 

 

SE RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha del 16 

de diciembre de 2022, mediante el cual se rechazó el recurso de reposición por 

improcedente de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 318 del Código 

General del Proceso. 

 

Adicional a esto, se le reitera porque no era procedente la solicitud de adición del 

mandamiento ejecutivo, como quiera que no se cumplen los presupuestos del 

artículo 287 del Código General del Proceso, pues el mismo se libró conforme a la 

documental aportada, entre ellos título valor y demanda, sin que se indicara por la 

parte demandante que corresponde a la ejecución de varios créditos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00917 – 00 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, y en vista que la liquidadora 

CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ, aceptó el cargo, pero a la fecha no ha dado 

cumplimiento a los requerimientos; SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.  110014003034 – 2021 – 01019 – 00 

 

 

SE ACEPTA la sustitución que realiza la apoderada judicial del demandante, 

en favor del abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Entrega del inmueble arrendado 

Rad.  110014003034 – 2021 – 01033 – 00 

 

 

Revisadas las presentes actuaciones, el Juzgado observa que se ha incurrido en 

varios yerros, como que al elaborar el oficio No. 078 de fecha 2 de diciembre de 

2021, comisionó a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE, ALCALDIA LOCAL ZONA RESPECTIVA Y/O CONSEJO DE JUSTICIA DE 

BOGOTA, cuando lo correcto y ordenado en el auto de fecha 25 de noviembre de 

2021, era comisionar al INSPECTOR DE POLICÍA DISTRITAL de la zona respectiva 

de esta ciudad.  

 

Conforme a lo anterior se desplegaron diferentes actuaciones una de ellas él envió 

del oficio a la Alcaldía Local de Suba, la cual auxilió la comisión, pero señaló que de 

acuerdo a lo dispuesto en el auto de fecha 25 de noviembre de 2021, no eran ellos 

los competentes. 

 

Por lo que se deja sin valor ni efecto las actuaciones surtidas desde el auto de 25 de 

noviembre de 202, inclusive y de conformidad a la solicitud de FRANCI HELENA 

LAGUNA RAMIREZ, SE DISPONE: 

 

COMISIONAR  al Señor Alcalde de la localidad de Suba, para efectos de realizar la 

diligencia de entrega del bien ubicado en la CALLE 150 C # 117 – 46 

APARTAMENTO 202, de esta ciudad, por el incumplimiento al acta de conciliación 

celebrada en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ. 

 

OFICIIESE por Secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70ee03a84084350a5a64fb63ef6b12cbfd9031c7132b5d84e560dd5304027a44

Documento generado en 06/06/2023 01:09:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso de Simulación Absoluta  
Rad. 110014003034 – 2021 – 01113 – 00 

 

 

SE ACEPTA la  renuncia presentada  por el abogado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 

VALL-SERRA, como  apoderado judicial del demandante,  en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00145 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el auto de fecha 4 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que 

se solo se revoca la única facultad de (RECIBIR) que comprende dineros o títulos 

valores, en cuanto a las demás facultades se corroboran y afirman.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00329 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR en contra de RUBÉN DARÍO FRANCO, por las siguientes cantidades 

y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 171248500.  

 

1.1. Por la suma de $36.396.798,00, M/cte., por concepto de capital insoluto a 

capital acelerado incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el interés moratorio del numeral 1.1., desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida. 

 

2. PAGARÉ 172712500 

 

2.1. Por la suma de $ 71.092.330,00, M/cte., por concepto de capital insoluto a 

capital acelerado incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el interés moratorio del numeral 2.1., desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida. 

 

3. PAGARÉ 153181300 

 

3.1. Por la suma de $ 11.256.065,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 
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3.2. Por el interés moratorio del numeral 3.1., desde el 21 de enero de 2023, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida. 

 

4. PAGARÉ 110205450161584900 

 

4.1. Por la suma de $ 30.148.387,00, M/cte., por concepto de capital insoluto a 

capital acelerado incorporado al pagaré de la referencia. 

 

4.2. Por la suma de $1.755.128,00, M/cte., Por concepto de cuotas 

discriminadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

4.3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de presentación de la demanda y de la CUOTA VENCIDA desde la fecha de 

exigibilidad, hasta que se verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa 

pactada por las partes efectivo anual, conforme lo pactado en el título valor, siempre 

que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4.4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada la cuota mencionada en el 

numeral 4.2., liquidados a la tasa pactada por las partes efectivo anual, siempre que 

no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

6. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

50C-1198222, puestos en garantía real por la parte demandada en favor 

de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente una vez la parte interesada comunique el correo electrónico de la 

autoridad de registro. 
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7. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

8. SE RECONOCE al abogado JAIRO ARMANDO BERNAL CONTRERAS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00509 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en la 

audiencia del 21 de marzo de 2023, esto es allegar los documentos base de la 

ejecución de manera original a las instalaciones del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00771 – 00 
 

 

AGRÉGUESE a los autos la comunicación aportada por el parqueadero BODEGAJE, 

la cual da cuenta de la inmovilización del vehículo de placas UBO-127, el cual se 

pone de presente a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00941 – 00 

 

 

Allegada solicitud de levantamiento de la medida de aprehensión por parte del 

acreedor garantizado, el Juzgado;  

 

ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo puesto 

en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito para el levantamiento y 

cancelación de la orden de aprehensión. 

 

Así mismo se ordena a la Secretaría a dar cumplimiento al auto de fecha 23 de 

marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00951 – 00 

 
 

SE DA TRASLADO a la parte demandante por el término de 3 días de la nulidad 

propuesta por la apoderada judicial de la parte demandada, contados a partir del 

envío del escrito por correo electrónico, conforme lo establece el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00223 – 00 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto en contra del auto de fecha 4 de mayo de 2023, que rechaza la 

demanda, como quiera que el 31 marzo de 2023, se allego la subsanación de la 

demanda. 

 

Así las cosas y reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 

1º y 2º del artículo 6º de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por CIRO DELFÍN MENDOZA contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ENCARNACIÓN PINZÓN DE MENDOZA (q.e.p.d) y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENCARNACIÓN PINZÓN DE 

MENDOZA (q.e.p.d) y a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 

2022, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del Acuerdo 

Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 
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Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su momento procesal 

oportuno.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 de la Ley 2213 del 2022. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-935210. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 
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OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado ALBERTO 

LLOREDA HADERER, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 36 

 
de hoy 7 de junio de 2023. 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2023 – 00241 – 00 

 

Establece el artículo 139 del C. G. del P. que en los eventos en que se reciba un 

proceso proveniente de un juez que previamente se ha declarado incompetente para 

escrutarlo, si el nuevo juez considera que él tampoco es competente, debe declararse 

incompetente y solicitar al funcionario judicial que sea superior de ambos, que 

resuelva el conflicto. 

 

Frente a este supuesto, la Corte Suprema de Justicia ha establecido que el Juzgado 

receptor de la demanda debe indagar previamente cual es el factor de 

competencia escogido por el demandante para la radicación de su acción, 

para no incurrir en lo que jurisprudencialmente se ha denominado “conflicto 

prematuro de competencia” 

 

De acuerdo con lo enunciado y revisada la documental aportada por la parte 

demandante en el escrito de la demanda, el lugar en donde se pretende el 

cumplimiento del contrato de aseguramiento en este asunto, es el municipio de 

Bucaramanga – Santander, territorio en el que también la parte demandada 

BANCO BBVA y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., cuenta con una de 

sus sucursales conforme se observa en el contrato de seguros. 

 

Como quiera que allí se encuentra el domicilio secundario de la parte demandada, se 

ubica el domicilio del demandante y además, fue el distrito judicial elegido 

por el demandante para presentar su demanda, es el Juzgado Veinte Civil 

Municipal de Bucaramanga -Santander, el competente para conocer del presente 

asunto.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – DECLARARSE incompetente para conocer el caso de la referencia. 

 

SEGUNDO – PROPONER conflicto negativo de competencia. 

 

TERCERO - REMITIR las diligencias a la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

para que decida el conflicto de competencia presentado, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 30 numeral 8° del CGP. 
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CUARTO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00337 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando el trámite, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito para el 

levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00395 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00880- 00 
 

Teniendo en cuenta el documento que antecede (archivo 016 SharePoint) y 

conforme al artículo 76 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ASTRID CASTAÑEDA 

CORTES en calidad de apoderada de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ 

S.A. 

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que otorgue nuevo poder a 

profesional del Derecho, que represente sus intereses dentro de la presente 

instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00420- 00 
 

NOTIFICADO el demandado CEREALES & CEREALES S.A.S, de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio.    

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.347.248,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ef93daf0aef566a7b2e3b64bb3ba2e7b64c65171ac0afe275cd8f38a01c5a1a

Documento generado en 06/06/2023 12:57:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00568- 00 
 

 

Teniendo en cuenta la manifestación de la designada, respecto de la aceptación del 

cargo, SE DISPONE:  

 

1. SE RECONOCE a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ, como 

abogada en amparo de pobreza del demandado RAFAEL RICARDO ROMERO 

ROMERO.  

 

2. REANUDAR el presente proceso, con la advertencia que todo lo actuado tiene 

validez y no es posible retrotraerse de la actuación, esto es, de las condenas que 

fueron efectuadas. Por secretaria remítase el Link del expediente a la apoderada 

demandada.   

 

3. ORDENAR el traslado por el término de TRES (3) DÍAS a la parte demandada 

para su contradicción, del avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

No. 157-111642 presentado  (Archivo 031 SharePoint), de acuerdo con lo normado 

en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso,  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00620- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, en virtud 

del pago realizado por el demandado, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito 

correspondiente. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00800- 00 
 

Respecto del memorial que obra a folio 3 del archivo 007 de SharePoint, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

1. El demandado CONSORCIO DAN TORCA, otorgó poder al abogado HENRY 

ESTEBAN CASTIBLANCO BRICEÑO, por lo que se tiene notificado por Conducta 

Concluyente (Inc. 2° Art. 301 C. G. del P.).  

 

2. Por Secretaría procédase a remitir el Link del expediente digital, informando 

el termino de notificación para contestar la demanda (10 días), conforme lo dispone 

el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P. secretaria compute los términos una vez 

remitido el link. 

 

3. SE RECONOCE, al abogado HENRY ESTEBAN CASTIBLANCO BRICEÑO, como 

apoderado judicial de CONSORCIO DAN TORCA, en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 del C. 

G. del P.    

 

4. SE REQUIERE al apoderado demandante, para que proceda a dar cumplimiento 

al numeral 4º del auto de fecha 11 de octubre de 2022, procurando la integración 

de la litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023. 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00854- 00 
 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, aunado a 

que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, 

el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho, con la advertencia de que la obligación continua vigente a favor de la 

entidad demandante. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 
 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo singular 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00880– 00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 22 de noviembre de 2022 y allegada la 

correspondiente aclaración el pasado 30 de mayo del presente año, encuentra el 

Despacho que, a fin de evitar equívocos, se hace necesario acceder a la solicitud de 

corrección del auto, en el sentido de indicar que el valor ejecutado corresponde a la 

totalidad de los conceptos adeudados por la ejecutada y no solo a capital, como se 

indicó en el referido auto. 

 

En consecuencia, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto de 11 de octubre de 2022 (Archivo digital No. 05) en lo que 

corresponde asï: 

 

 

1.1. El valor se SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS ($79’388.210) corresponde al VALOR TOTAL 

de las obligaciones adeudadas por la ejecutada, conforme al título 

presentado. 

1.2. Se ejecutan los intereses moratorios sobre SETENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

($76’276.767) desde el 12 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

En lo demás el auto permanece incólume. 

 

Esta providencia hace integral del mandamiento de pago, notifíquese en la misma 

forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.S. 
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Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. se corrige el 

del auto de fecha 9 de mayo de 2023, en lo que respecta al número del pagaré, 

como sigue: 

 

   Pagaré No. 001300349009602318475 

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, 

notifíquese en igual forma.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd4b915d41fdbaba5649bd37be47cbefb14faee85c6ca70b6a1394463ad4f540

Documento generado en 06/06/2023 12:57:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 01246- 00 
 
 

NOTIFICADOS los demandados INVERSIONES AGRICOLAS TECNICAS 8.0 

S.A.S. y STHEPHANI CHARLOTTE GUERRERO FAGER, de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardaron silencio.     

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 3.532.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo   
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NOTIFICADO el demandado ANDRES FELIPE VASQUEZ AGUDELO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio.    

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.677.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2023 – 00172- 00 
 
NOTIFICADA la demandada VIVIANA EMILCE CONTRERAS BRAUSIN, de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio.   

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 3.299.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2023 – 00176- 00 
 
NOTIFICADO el demandado DIEGO FABIAN LIZCANO GONZALEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.   

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 4.450.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2023 – 00190- 00 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con Folio de 

matrícula No. 008-46552, denunciado como propiedad de la parte demandada, se 

ordena su secuestro. 

Para tal fin, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al Juez Civil Municipal de Apartado – 

Antioquia (Reparto), conforme al inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-

10832 de octubre 30 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2023 – 00190- 00 
 

NOTIFICADO el demandado LUIS FERNANDO TORRES MENA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.706.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00356- 00 
 
 

De la solicitud de terminación por TRANSACCIÓN presentada por el apoderado de la 

parte demandante con fundamento en lo dispuesto en el artículo 312 inciso 2o del 

Código General del Proceso, se  da traslado a la parte demandada por el termino 

de tres (3) días, para que realice las manifestaciones pertinentes.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00380- 00 
 
De acuerdo con lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado once (11) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00400- 00 
 
De acuerdo con lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado once (11) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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El auto anterior es notificado en estado No 36 

 

de hoy 7 de junio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5630b8c12f9147152c985730e2dcd462b150172e3ccdb79132b652ea4244fb

Documento generado en 06/06/2023 12:57:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal - Resolución Contrato  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00402- 00 
 
De acuerdo con lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado once (11) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00410- 00 
 
De acuerdo con lo señalado en el informe secretarial que antecede, y como quiera 

que la parte demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído 

calendado dieciséis (16) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2023 – 00492- 00 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane, so pena de rechazo, en lo siguiente: 

Aporte el Certificado de tradición del vehículo de placas KTU-072, donde conste la 

prenda a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, como quiera que lo aportado es un 

pantallazo de la página del RUNT. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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